
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 08 de septiembre 

de 2022 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de cinco (05) días 

concedidos a la parte demandante para que se pronunciara con respecto a la 

reforma de oposición al deslinde. Dentro de dicho término la parte demandante se 

pronunció al respecto, de igual manera de deja en el sentido de que el 08 de 

septiembre de 2022 se recibió comunicación proveniente de la Alcaldía Municipal 

de Armenia. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente. 

 
Armenia, 12 de septiembre de 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00092-00 

Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la Alcaldía Municipal de Armenia (Archivo 105). 

 
Una vez se recibía respuesta por parte de la Gobernación del Quindío, Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y de Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

procederá el despacho a pronunciarse con respecto a la oposición al deslinde. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(Archivo 03) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 150 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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